
BASES DE LA CAMPAÑA:  ENCUENTRA EL REGALO EN NUESTROS 

ESCAPARATES 

 

El Centro Comercial Abierto invita a participar en un juego donde hay que encontrar unos 

paquetes regalo que estarán distribuidos al azar entre los establecimientos asociados. 

1. Los regalos aparecerán en los escaparates durante varios días en el periodo 

comprendido entre el día 15 de diciembre de 2021 hasta el 4 de enero de 2022.  

2. Para participar se deberá utilizar cualquiera de estas opciones: 

 

a. Subir esa misma foto a los comentarios de publicación diaria que se encontrará 

en Facebook. 

b. Enviar una foto al WhatsApp de la Asociación 662385370, indicando también 

nombre y apellidos. Pudiendo la Asociación hacer públicas estas 

participaciones.  

 

3. Desde el CCA comprobaremos la autenticidad y veracidad de las fotos participantes, 

descartando las posibles copias de fotos que hayan sido subidas anteriormente. 

4. El CCA irá eligiendo regalos entre los siguientes: Forfaits, décimos de lotería, Tirwal, mini 

Dron, bonos de 10 horas de aparcamiento gratuito, cheque regalo de 30€, tarjeta regalo 

Soydeteruel de 30€, dos entradas de cine, Almuerzo para dos personas: Bocata, bebida 

y café, comida para dos personas. 

5. El premio será sorteado entre todas las personas que acierten y cumplan los requisitos 

de la promoción. Cada día habrá un único ganador. 

6. El ganador/a de cada día será anunciado a través de redes sociales. 

7. El ganador autorizará al CCA a utilizar publicitariamente su nombre e imagen en todos 

los canales que desee utilizar para dar difusión a este evento, perdiendo el premio en 

caso de no hacerlo. 

8. La participación en la promoción supone la aceptación de las presentes bases y del 

criterio del Centro Comercial Abierto en cuanto a la resolución de cualquier cuestión o 

incidencia relacionada. El incumplimiento de alguna de las bases por algún participante 

dará derecho al Centro Comercial Abierto para excluirle de la promoción. 

9. El CCA se reserva el derecho a modificar las condiciones de la promoción o sustituirlas 

por otras de similares características, en el supuesto de existir alguna circunstancia que 

así lo aconseje y de realizar cambios o modificaciones sobre estas bases 

 

 

 


